
'Decenlo de las Pers.nas con Dis.apacdad e¡ elPeru
'añó de ]a Promociór de la lnduslra Responsable v delCoñpromiso Clmát co'

Re s o fu ción A [ministratio a
N" O42.2O14.ANA.ALA.CHA

VISTO:

Er Fscrito de Reg sl'o \" OO42O'3 presentada oo- e Corson d" y:::!:
Chaqlrlpampa", por el ;ual solicitan el reconocr¡iento de su OrganlzacLÓn de lJsuanos

cor¡o del Conseio Directivo, Y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley N" 29338' Ley de Recursos

niorico'i-ias oróániraclones de usuarios de agu¿ son asoclados. civrles.que, tier]en poÍ

lnátioao ta participación organlzada de los usu¿rios en la gestión mLr trsectorra y uso

sosteñible de los recursos hídrlcos

QLre con fecha 19 de enero del presente año se promulgo l¿ Ley de las

"'"rnilu",o_"t 
¿"'r"Ll¿ros oe agu¿ Ley N' 10157 rreo'anle la c-a se derog¿ Las

;':;;;;J- ".; ."" áoonoun i'a r¡isn a, e^lre 'as cua'es se enc-e-rra el Dec eto
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Sup'emo N" 0r6'20 3 VINACBI' a' n on-e- o de

i"J"""ri"'". "1"*i":".1á 
lo,o a p'esi'racto^ de la soliciuo de Fco-oci¡.re--o de

."."",n n',ectivo rnale"a oe eva,-acion se e_conl-aban vigeñtes 'as nofn_¿s hoy

;,;:;rt ;i;i"";; 
"onto'." 

u as m smas obliodc'ón oe este Desp¿cno oe resolvel
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"r,"":,"."nte 
res-:ta aplicab'e ra reor'a de os rrechos

i,r, 
"1."!_"--á 

i'o"it"a'q-e'a 1-eva ley so,o alca,lza aroc'ec*os t_luros pues os ya

'eri¡caaos ,cumor"dos) sc :iqen por la ley anlig-a' E'Io_ces lo o-e hay que lnvest'ga' no

;;;;;;;,"-;; 
";qui.,o"oaro 

er 'ég:me' o; ¿ lev anlig ua' sr,ro "r un hecho iur:di' o se

cumplió totalmente estando vigente la noama derogada'

Que, el añículo 11o del Reglamenlo de Organizaciones de LJsuarios de Agua'

"prooui-J'pJ, 
ó""i"iá srpr"ro t'lí ozl zotz-nc, éstablece que las orga¡izaclones de

;!r;¿;,i" agua son reconocidas por reso ución administratva de la Admiirlstracón

1ó.:l .lÉ Ao.,¿ oor el só'o'1él lo oe ¿ prese_taco'del Cenir''aoo ' le'al de la P;rtid¿

*..].n¡ 
"áno""ionará-s- 

insctip"on La resoluc'ón de reconocir'enlo disoondra el

,"si"ii" ¿álJ;s-"r"i;n en el Registro Nacional de organizaciones de Usuarios de

Agua

Que, así mismo en la cuarta disposrcion con]plementaria transitoaa del,Te^S]amento

¡" org*""i)""i"""; o" üsuaiios oe,agua, aprobado por Decreto Supremo N" 021-2012

Acari, 21 de mayo del 2014
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Resolución Administrátiva N' 042-2014-ANA-ALA.Ctr-lA

AG la cual fue modificada po¡ Decreto Supremo N" 003-2013,AG, establece que las
organizaciones de usuarios de agua que no adecuaro¡ sus eslatutos y ámbitos de
actuación a las disposiciones estab ecidas en la Ley Nó 29338, Ley de Recursos Hídrlcos
y su Reglamento aprobado por Decrelo Supremo No 001-201o-AG y llevaron a cabo sus
elecciones para el periodo2014 2016su consejo directivo e ecto será reconocdo porla
Autoridad Naciona de Agua, mediante Reso ución Directora de Autoridad Administrativa
del Agua co¡ fines de su inscripción registral de acuerdo a lo establecdo en Decreto
Suprer¡o N' 016-2013-NillNAGRI y que a su vez dicho consejo tendrá la responsabilidad
de adecuar los estatutos dura¡te el p azo de v gencia de su mandato.

Que, con e documento del visto, se solicita el ¡econocimiento de la O¡ganizacion
como del primer consejo Directivo para el petiodo 2014 2416 acompañañdo Copla del
Acta de constltución, acta de aprobación de Estaiutos, acta de elección del consejo
Directivo, Copia del DNI de los DlrecUvos electos, padrón de Usuarios y Esquema
Hidráulico de LJbicación.

Que mediante acta de fecha 26 de agosto del 2012, se realizó la eección de la
Junta Directiva del "Comisió¡ de Usuarlos Chaquipan]pa", quedando conformada de la
slguiente n'ranera: Presldenie: Donalo Andrés Huamani Rivas; Vicepresidente: José
Antonio Poma Huamani Secretario: Amancio López Ccaccachahua; Tesoreroi Rosario
Saida Alvaro Ccaccachahua Pro iesorero: Aniceto Barrera Huamani 1'' VocaL: Julián
Llar¡oca Hiramani; 2d'Vocal: Fablán Sebastián Pedreqa Atoccsa.

Que. en consecuencia, de conformidad con lo establecido en las normas legaes
anotadas en los considerandos anteriores, corresponde expedlr el acto administrativo que
reconozca a la Junta Directiva del"Comislón de Usuarios Chaquipar¡pa " para el periodo

14-2016; y elArtículo 130de la Ley 30157 Ley de Organizaciones de tlsuarios señala
'Las Organizaciones de Usuarios deberán en uf plazo de no mayor a los ciento Ochenta
(180) días, reallzar los actos necesaÍios para adecuar sus estÍuctura a la presente Ley,
plazo en el cual deberá de convocar a Elecciones de conformldad con el artículo 110 de
esla Ley y el Reg amento Aprobado en su Oportunidad..."

Que, la presente resolución se emite teniendo con]o premisa el Prlncipio de
Legalidad al haber establecido el D.S. N" 016-2013-lvl lNAGRl, como competencia de esta
insiancia e reconocimiento de Los consejos directivos de las organizaciones de usuarios
por el ñériio de la presentación de la documentación antes precisada, la misma que se
evalúa bajo e Pri¡c pio de Presunción de Veracidad el mismo que consignado en la Ley
27444 "Ley del Procedimieñto Adminisirativo General' establece: "en la tram¡tac¡ón del
proced¡miento adm¡nistÉt¡vo, se presume que los documentos y declaraciones
formulados por los adm¡n¡strados en la forma prescr¡ta por esta Ley, responden a
la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunc¡ón adm¡te prueba en
contrario".

Que la Administracló¡ Local de Aguas ChaparÍa Acarí, en uso de sus atribucLones
conferdas eñ el aftículo 40 del Reglamento de Orga¡ zaciones y funcones de la
Autoridad Nacional de Agua aprobado por Decrelo Supremo N' 006-2012 y el
reglamento de Organizaciones de usuarios de agua aprobado por Decreto Supremo No

021-2012-AG modificado por Decreto Slrpremo N" 003-2013 AG y DecÍeto Supremo No
47 8-2013-AG:



Resolución Admin¡skat¡va N' 042-20'14-ANA'ALA.CHA

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- Reconocer a la Organización de Usuarios de Agua con fines
AgÍaÍios denominada "Com¡s¡ón de Usuarios Chaquipampa" con domcilio en el
Anexo de Chaquipampa, Distriio de Sancos, Provincia de Lucanas, Región Ayacucho,
perteneciente al, Ámbito de la Junta de Usuarlos del Sub Distrito de Rlego Coracora.

Artículo Sequndo.- Reconocer al Consejo Direclivo, para el periodo 2014-2016'
integrado po.:

Pres¡dente
V¡cepres¡dente
Secretario

Pro-Tesorero
lo Vocal
2a Vocal

Donato Andrés Huamani Rivas DNI N'28837552
José Antonio Poma Huamani DNI N"41405055
Amancio Lopez Ccaccac'a-Ja DN No288-5211
Rosaro sar.lá Alvaro Ccaccachahua DNI Nó 2881¿574
Aniceto Baffera Huamani
Julián Llamoca HLramani

DNt N" 28836606
DNt N' 28837366

Art¡culo Tercero.- La nueva Organización de Usllarios y consejo Directvo
recon;¿i¡ó-por la presente Resolución Adminlstrativa, estando obligados al

cumplimiento de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hídricos; su Reglamento, sus

estatutos y demás disposiciones en cuañto se refiere a la gestión y administración de los

recursos hídricos.

Artículo cuarto,- Notifíquese La presente resolución al interesado' conforme a Ley.

Fablán Sebastián PedregalAtoccsa DNI N" 28837589

REGISTRESE Y COMUNIQUESE


